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Num. 57.
Se suscribe á este Periódico, que sale los 

Marles, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los bijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscrilores, 
y lo para fuera, franco de porte.

La Redaceion se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID,
del Sábado 8 de Jfía^o de 18ií2.

ARTICULO DE OFICIO.

JNúm. 68.

Real orden para que la correspondencia oficial que se dirija al 
Intendente militar de Castilla la Vieja sea franca de porte

Gobierno de la provincia de J^alladolid.

El Señor Iniendente militar de Castilla la Eieja 

con fecha 24 del actual me dice lo gue copio: 
,,E1 Excino. Señor Intendente general militar con 

fecha 5 del actual me dice lo que sigue:
,La Intervención general militar â la que juzgue 

conveniente pasar á informe el oficio de V. S., fe
cha 20 de Febrero último, en que consulta lo que 
debe practicar con respecto á los pliegos de la cor
respondencia oficial que se reciben en esa Inten
dencia sin sellar, lo ha evacuado en los términos 
siguientes,=Excrao. Señor.==Para evitar el perjuicio 

de que se lamenta el Intendente militar de Castilla 
la Vieja por cargarle como á particular la corres
pondencia oficial que se le dirige sin sello que 
pruebe este último carácter, parece ser el mejor 
medio adoptable el de que el Gapitan general del 
distrito prevenga que usen sellos en todos los plie
gos de asuntos del servicio que dirijan por el correo 
los Comandantes generales. Gobernadores de Plazas 

y los Comandantes de Cantón, á sí como cualquiera 
otro Gefe que por las funciones á su cargo tenga 
que usar aquel medio de comunicación; en la in
teligencia que los que carezcan de aquel requisito, 
ó en su defecto del prévio franqueo, .no produci
rán efecto alguno. Con tal objeto podrá dirigiese 
al expresado Gefe superior por lo respectivo á los 
militares, y en cuanto á las Autoridades y Oficinas 
civiles á los Gobernadores de este ramo.=Lo que 
de conformidad, traslado á V. S. á los efectos con
siguientes Y en contestación tambien á su oficio de 
10 de Marzo último, núm. 75, relativo al mismo 

particular.’ •
Lo transcribo á V. S. á fin de que tenga Ia 

bondad de prevenir lo conveniente por medio del 
Boletin oficial de esta provincia á las Autoridades, 
Corporaciones y demas personas dependientes de su 
Autoridad para que la correspondencia que dirijan 
á esta Intendencia venga en la forma que expresa 

la inserta comunicación.”
Lo gue he dispuesto insertar en el Boletín ofcial 

á fn de gue los Alcaldes de esta propincia y demas 
dependientes de mi Autoridad, siempre gue tengan 
gue dirigirse á dicho Señor Intendente lo hagan 
franco de porte^ ó estampando en el sobre el sello 
de su dependencia ó corporación, h aUadolid 30 de 

Abril de í 83^.^José Rafael Guerra.
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Insírucaon gue ha di observarse en la presen/acion de fianzas 

para ^aran/ir los destinos dependientes de este infinis- 
íerio de la Gobernación.

Articulo 1.° Sin perjuicio de las disposiciones ulte
riores, regirán desde esta fecha los tipos establecidos en la 
tarifa adjunta para las fianzas que han de prestar los Re
caudadores-Administradores principales de los ramos de 
Gobernación,*<óy los Administradores é Interventores de 
Correos.

Art. 2.® Según lo prevenido en Real orden de esta 
fecha, se admitirán las fianzas en metálico, en efectos de 
la deuda del Estado, ó en fincas rústicas y urbanas.

fianzas en nietálico.

Art. 3.® Cuando la fianza fuese en metálico, la Di
rección de Contabilidad registrará su ingreso, y dispondrá 
que se deposite donde se halle establecido.

Fianzas en títulos de la Deuda del Estado, 
y en acciones de caminos.

Art. 4*’ En la misma Dirección de Contabilidad, y 
bajo factura circunstanciada, se presentarán los efectos pu
blicos que hayan de constituir la fianza; los cuales, des
pués de registrados, se depositarán en la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda del Estado, por donde se 
expedirá á favor de los interesados, como en el caso ante
rior, la correspondiente carta de pago.

Fianzas en fincas.

Art. 5.” Solo se admitirán fincas cuando la fianza de
signada en metálico excediese de diez mil reales vellón, y 
consistiendo aquellas en predios rústicos ó urbanos que 
reúnan los requisitos necesarios y tengan el cuádruplo va
lor de la cantidad fijada.

Art. 6.® Las fianzas en fincas se constituirán por es
critura pública otorgada con todas las solemnidades con
ducentes.

Art. 7.® No se admitirán para fianza posesiones in
cultas ó eriales, aun cuando se acredite que en otros 
tiempos fueron productivas.

Tampoco servirán para fianza predios urbanos que no 
se hallen asegurados de incendios y radiquen en la córic, 
en capitales de provincia ó en puntos habilitados para toda 
clase de importación y exportación, cuyas circunstancias se 
acreditarán legal y auténticamenle.

Art. 8.® Al otorgamiento de las escrituras deberá 
preceder justificación de abono, que se intentará precisa
mente en el juzgado de primera instancia del partido á 
que corresponda el pueblo donde radiquen las fincas.

Art. 9.® Los interesados ó sus representantes solicitarán 
la información, acompañando un memorial ó relación de 
los predios que hayan de bipotecarse, expresando su clase,

cabida, linderos, renta que producen, si se hallan en ar- 
r rendamiento, la contribución territorial que pagan, la 

procedencia de su propiedad, y estar libres de todo gra
vamen; designando al propio tiempo por su parte un pe
rito valuador, y presentando al Tribunal ó juzgado los 
títulos de pertenencia de las fincas.

Art. 10. Admitida la información que se ofrece con 
citación del procurador síndico, nombrará el juzgado otro 
perito que acompañe al designado por la parle, y acordará 
lo demás que fuere conducente.

Art. 11. El escribano actuario pondrá diligencia de 
haberse presentado los títulos de pertenencia de las fincas, 
en los cuales ha de escribiese por el mismo nota del gra- 
vámen que se les impone.

Ara. 12. La tasación de los predios urbanos se prac
ticará por arquitectos, y en su defecto por maestros de 
obras autorizados competentemenle.

ART. 13. Según se previno en el artículo 8.® de la 
Real órden expedida por el Ministerio de Hacienda en 10 
de Agosto de 1834, los predios que se hipotequen para 
fianza deben ser valuados por los peritos bajo su responsa
bilidad, sacando el capital en venta á razón de un 3 por 
100 del producto líquido en renta.

Art. 14. SI las fincas no son llevadas ó cultivadas por 
los propietarios, debe justlficarse el arriendo con las escri

turas o contratos que se presentarán al juzgado, y de que 
Se pondrá la correspondiente diligencia.

Ara. 15. No podrán elegirse peritos valuadores si no 
tienen garantía para responder del fiel desempeño de su 
cargo.

Art. 16, Tampoco se admitirán como tesíigo.s de 
abono para dichas informaciones personas que no paguen 
por bienes propios y fibres una cuota de contribución 
igual, cuando menos, á la mitad de la que se satisfaga por 
las fincas hipotecadas para fianza. Este requisito se acredi

tara en el acto de la declaración con las respectivas pape
letas de pago, ó con certificados que expidan los Ayunta
mientos bajo su responsabilidad, y con referencia á los 
repartimientos aprobados para el año de las actuaciones.

Art. 17. A la información de abono concurrirán al 
menos tres testigos con la circunstancia ndicada antes, y 
las demas que la ley exige.

Art. 18. Si no existen los títulos de pertenencia de Ias 
fincas, deberá ampliarse la información, concurriendo á 
ella cinco testigos que, á los requisitos indicados anterior

mente, reúnan la circunstancia de ser vecinos de los mas 
ancianos del pueblo,

Art. 19. Los testigos de abono declararán sobre la 
propiedad legítima de las fincas, su libertad, seguridad, 
bondad de las mismas, y si es justo el valor que se les ha 
dado por los tasadores, obligándose á responder, cuando 
fuere necesario, de todas estas circunstancias con su per
sona y bienes habidos y por haber.

Art. 20. Se unirá á la información un certificado del 
Ayuntamiento que acredite también la propiedad de Ias
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fincas y la cuota de contribución que se les Ha cargâdo, 
expresando el tanto por ciento ó por millar con que está 
gravada la riqueza, para conocer el aprecio que se hizo de 
ellas en el catastro hacendero del pueblo,

Art. 21. Se unirá á las diligencias certificación del 
registro de hipotecas para justificar que las fincas se hallan 
sin graváraen alguno.

ART. 22. El Procurador síndico emitirá por escrito 
su dictamen acerca de la legitimidad y exactitud de la in-^ 
formación) expresando tambien si los testigos reúnen las 
condiciones que se requieren.

Art. 23. Llenos los precedentes requisitos y los demas 
que fueren necesarios para completa seguridad de la ga
rantía, deberán los jueces, oyendo al Promotor fisca1 del 
partido, aprobar cuanto haya lugar en derecho de su 
cuenta y riesgo, las diligencias de abono, ó fundar la ne
gativa, cntregándolas al interesado para que, con presen
cia y relación de las mismas, pueda procederse al otorga
miento de la escritura, á cuya matriz quedarán unidas en 
el protocolo correspondiente; sacándosc de dicho inslrü» 
mentó público, con inserción de las diligencias precitadas 
una copia, que será registrada dentro del termino desig
nado en el oficio de hipotecas del partido, y legalizándose 
en debida forma.

Art, 24. Si el fiador ó hipotecario fuese Casado de
berá concurrir la muger con su licencia marital para el 
oloreamlenlo de la escritura de fianza, renunciando las le- 
yes de su favor, y con especialidad la 61 de Toro.

ART. 25, Las fianzas podrán subrogarse, siendo los 
mismos otorgantes, en favor de los propios sugetos y para 
destinos del mismo ramo de la Administración,

Art. 26, Si desde que se otorgo la escritura primor
dial de fianza no hubiesen sufrido las hipotecas deterioro, 
ni trascurrido mas que diez años, será bastante para la 
subrogación otorgar nueVa escritura de referencia, y por 
la misma escribanía que autorizó la primitiva; debiendo 
acredifarse aquellas circunstancias con certificado del Ayun
tamiento pleno, que expresará también la cuota de con
tribución cargada en la misma' fecha á los predios hipo- 
tecados,

ART. 27, Trascurridos qüe sean mas de diez anos 
desde el otorgamiento de uña escritura de fianza primitiva, 
ó resultando que Han desmerecido del valor que tuvieron 
las fincas, deberán practlcarse para las subrogacionesigua'=‘ 
les diligencias que para nuevo afianzamiento.

Art. 2&. Evacuado todo según se expresa, deberá 
presentarse copia de la escritura al Gobernador de la pro
vincia donde radican las fincas, á fin de que, oyendo el 
diclamen del Consejo provincial y al Fiscal de la Hacienda 
pública, puedan subsanarse los reparos que hubiere, ú 
manifestar si se halla la fianza arreglada á las instruccio
nes, ofreciendo las suficientes seguridades, en Cuyo caso sC 
remitirá franca de porte á la Dirección de Contabilidad de 
este Ministerio.

Madrid L® de Abril de 1852.=:Berlran de Lis.
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Tarifa de las fianzas que según la Real orden de esta fecha 

deben prestar los individuos nombrados para los destinos que 
se expresan.

FIAWaKAS Biv METÍIACO.

Recaudadores CORREOS,
administradores ■-

principales " -
de los ramos de Administra- Interven-

Gobernacion. dores. tores.
——— — - ■

Reales xn. Reales vn. Reales vn.

En las provincias de L*. 2.’, 3.’ y
4.® Clase..........................................

En el Correo central (Madrid),. .
En las Administraciones principa

les de Correos dë 1.“ clase. . .
Id, de 2?.. ♦ . . . . . 4 . . . ; .
id. de 3.’.................................. ...
Id. de 4.®................;..4.¡..4
Id.de5.“....................... ... .
Id. de 6.®................ ... ........................
En las estafetas subalternas

de Laclase.............4.44.*
Id. de 2.®.. . . . . 4 . , * , . . 4
Id. de 3.®..............................
Id. de 4.®.. . 4 . 4 . . 4 . * 4 . 4
Id. de S.’.. . . . , . 4 . . 4 . . ,

/en 1.® y 2.® categoría
ten 3.® Y 4.®.............

Id. de ten 7.® y 8.®.............
f en 9.® y 10.®.. . . .
\,cn 11.® y 12.». ...4

100,000

120,000 11.® 23,000
12.“ 23,000

» 80,000 20,000
60,000 16,000» 50,000 13,000» 40,000 10,000

Ji 80,000 8,000» 24,000 6,000

» 20,000 6,000» 12,000 3,000» 9,000 3,000
7,000 2,000
6,000 2,000

» 5,000
4,000
8,000
2,000» 1,000

» 600

Los Recaudadores-Administradores principales de los ramos 
de Gobernación on las provincias de Alava, Guipúzcoa, Vizcaya 
y Navarra deberán depositar por ahóra lá mitad de fianza que se 
marca para las demas provincias del reino. Madrid 140 de Abr# 
de 18ó2j=BcrLran de Lis.
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ÁIMUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de f^aUádoHdi

El Señor Gobernador de la provincia de Zamora me 
dá parte que en el pueblo de Pobladura del Valle se halla 
detenida una novilla que no se sabe quien sea su dueño, 
y á fin de que llegue á su conocimiento he acordados 
anuñclarío en el Boletín oficial para que la j^ersona que 
se crea con derecho á ella acuda ante el Alcalde de dicho 
pueblo á hacer las reclamaciones que le convengan4 Valla-* 
dolid 4 de Mayo de 1852.z=José Rafael Guerra.

Goniaduria de ffacienda pública de l^alÍadoÍid.

Desde el diá 8 basta el 16, arabos inclusives, del cor
riente íúes, estará abierto en lá Tesorería de Hacienda 
pública de está provincia él pagó á los partícipes dé alca
balas, el cual se Verificará por milad en plata y calderilla 
en razón á no permitir hacerse de otro modo las circUns-‘ 
tandas de dicha Tesorería. Valladolid 5 dé Mayo de 18524 
—José María Muñoz,

a^yuniamienio cons/duciónal de Í^ordesiílas¿

Con superior autorización, y término de treinta días, 
se arriendan en pública licitación el aprovechamiento da 
los pastos de la próxima ínvernía en los prados de este 
común de vecinos titulados Zapardiel, ivegucra y Naval,
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jusiipreciados el primero en 3800 reales, el segando en 
1200 y el tercero en 1100; sirviendo de base para su 
remale, que tendrá cfeclo el día 2 de Junio próximo 
hora de las dore de su mañana en la Sala Capitular, el 
pliego de condiciones que desde este día obrará de mani- 
fieslo en la Secretaría de la misma. Tordesillas 3 de Mayo 
de 1852.“El Presidente, Luis Sánchez Guerra.—Pedro 
de Haro, Secretario.

’̂ fim¿amien¿o consíi/ucional de ])íojados¿

En 17,576 reales se ha calculado el coste de una 
fuente y labadero que ha de cónstruirse á la conclusion 
del puente de esta villa; su remate se celebrará el Domingo 
30 del presente mes en la Sala Consistorial á las once dç 
la mañana, con sujeción al plano, presupuesto, condiciones 
facultativas y económicas que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento. Mojados 3 de Mayo de 
1852.=E1 A. C. P., Juan Manuel Arévalo.—P. S. M., 
Casto Marcos Tarrero, Secretario.

^Áyuniamiento cons¿i¿ucional de Ga¿on.

En el remate de arriendos celebrado el 12 del que 
rige han tenido lugar las adjudicaciones siguientes:

El prado titulado Alameda, de dos cuartas, en Benigno 
Reguera, vecino de esta villa, y cantidad de 90 reales 
por cada disfrute.

La tierra llamada Mencia, de cabida de tres cuartas y 
doce palos, en Rafael Rodríguez, y cantidad de 54 reales 
al disfrute.

Otra id. del Mazo, de cabida de tres, cuartas y diez 
palos, en Juan Martin, y cantidad de 51 reales al disfrute. 
Estas dos fincas pertenecen á la Escuela y el prado á 
Propios.

Lo que se hace saber para la mejora del cuarto dentro 
de los noventa dias marcados por la ley. Gaton 14 de 
Abril de 1852.=El Alcalde, Eugenio Andrés.

/ iWt (Wt / WtZWt 'VW VWíWt ÍWl Will

ANUNCIOS PARTICULARES.

Compañía del Canal de Casíilla.—Dirección Local.

La Compañía del Canal de Castilla ha dispuesto se 
saque nuevamente á pública subasta el molino de Maquila, 
situado sobre el tercer sallo del muelle del Canal inmediato 
á Bioseco. El acto tendrá lugar el 23 del presente mes en 
las oficinas de la Dirección Local, en Valladolid calle del 
Salvador núm. 1.", y hora de las doce del dia.

Las personas que quieran tomar parte en el remate 
deberán acreditar antes de dar principio á la licitación 
haber dejado en depósito en la Caja de la Dirección Local 
la cantidad de 2000 reales vellón, la cual se devolverá á 
los licitadores concluida la subasta á excepción del depósito 
del rematante que quedará de fianza en los términos seña

lados en el pliego de condiciones, el que se halla de ma
nifiesto en las mencionadas oficinas. Valladolid 6 de Mayo 
de 1852.=El Director Local, José Rafo.

\^(?iso á los gue ¿ienen papel de crediio conira el Lsíado.

D. Felipe Ruiz y Codina, Propietario, vecino de esta 
Córte, encargado por diferentes Corporaciones y particu
lares de negociar dicho papel y de convertirlo en la Direc
ción general de la Deuda pública, continua haciendo con 
la posible brevedad cuantas operaciones se le confían, y 
admite toda clase de encargos, pero solo por carta franca, 
calle de Torija, núm. 6, cuarto principal en Madrid.

'.dviso para los Señores Exclauslrados.

El Exemo. Señor D. Juan Brunelli, Arzobispo de 
Thessalónica, Nuncio del Sumo Pontífice en estos reinos, 
puede dispensar á los exclaustrados la gracia de habiliiarlos 
para la obtención de beneficios, aun los que tienen aneja 
la cura de almas.

Si alguno de dicha clase desea obtener esta gracia 
puede hacer la solicitud y remitiría por el correo en carta 
iranca á D. José Bonet y Sanz, calle de Torija núm. 6, 
en Madrid.

Por defunción de Don Manuel Ptodri^uez Palencia, 
Boticario honorario de S. M., se traspasa la Botica y Dro
guería que tenia establecida en la ciudad de Leon, calle 
nueva núm. 16. Las personas que gusten hacer proposi
ciones para su adquisición se dirigirán á Doña Petra Pa
lencia, vecina en dicha ciudad.

Don Nicolás Redondo, profesor de Cirugía-Médica, 
Socio corresponsal de varias Academias Científicas, que ha 
hecho todos sus estudios, tanto filosóficos como quirúrgicos, 
en la Universidad de Madrid, tiene el honor de poner 
en conocimiento de este respetable público Vallisoletano 
haberse dedicado á la especialidad de Dentista, en cuyo 
ramo, y bajo la dirección de su tio el bien conocido y 
acreditado prolesor Don Eugenio Monasterio, ha hecho 
algunos adelantos. A presencia de éste ha practicado en 
el periodo de seis años las operaciones mas difíciles, tanto 
en la extraction como reposición de uno ó mas dientes ó 
muelas: asimismo se encarga de la curación de las enfer
medades propias de la boca.

Posee la çonteccion de los elixicres, opiatas y polvos 
denlísticos del mismo Monasterio, cuya virtud y eficacia 
están pasadas por el tamiz de la experiencia. Los Señores 
que tengan á bien favorecerle pueden acudir, ó pasar 
aviso, á la habitación segunda casa del Señor de Diez, 
Soportales nuevos de Cebadería.

La asistencia y operaciones será gratis para las religio
sas, pobres y establecimientos de beneficencia.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Caledral, núm. g.
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